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conservarla y mejorarla. sino de difundir su ánimo, los principios q�e
la rigen y sus resultados, para así fomentar �I a��elo por �a excelencia
académica que debe caracterizar a toda inst1tuc1on educativa. 

Tenemos nosotros --alumnos, exalumnos y maestros--- un compro
miso con la Escuela y con México, y congregados estamos ho
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asumirlo en ceremonia solemne, porque solemnes somos l�s de 
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cuela Libre de Derecho. y no sin acierto, pues la solemrudad implica
darle importancia a las cosas, redundando esto tarde o temprano en
el éxito. 

. h b ¡ chan unBertold Brecht dijo alguna vez que 'hay om res que u 
. día son buenos; hay otros gue luchan algunos días y s

.
on meJ�re�;y 

h aquellos gue luchan toda la vida: esos son los 1mprescm�1-pero ay 
1 ¡ Escuela exigebles". Este, señores, es nuestro compromiso. o gu

.
e ª

. . . buenos O mejores smo 1mprescmd1bles,de nosotros· porque no seamos · . . 1 que seamos' de aquellos que luchan toda la vida por su superac1on y a
de sus semejantes, para que así, a través del derecho, coadyuvemos a
pintar ese tan añorado cuadro del que todo_s nos sintamos orgullosos: el
de un México más justo, más digno y mas grande. 
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